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I V . 

Entre los muchos documentos del archivo de ludias 
de Sevilla copiados ea nuestra colección, uo hay ninguno 
que retrate su época y el estado del país con tanta fide
lidad como la carta que en 3 de enero de 1604 , dirigió 
al Rey D. Pedro de Valdés en justificación de su con
ducta en el gobierno de la ,isla y respondiendo á varias 
calumnias. Nos pareció que merecia insertarse toda 
entera en este lugar, porque, refiriéndose á las principa
les ocurrencias de su mando, es la mas autorizada cró
nica de Cuba en los principios del siglo x v n . 

S. CATH. U. MAGESTAD. 

Con et Capitán Simon de Valdés (que fué en el armada del 
cargo del general D. Luis de Córdoba), que va á cossas del 
servizio de Y. M. y ncgozios desta cibdad, escrevi dando larga 
cuenta á V. M. dé todo lo que hasta en aquel punto me ocurrió 
de que poderla dar, á que me remito; e porque confio en Dios, 
avran llegado todas á salvamemo (según los buenos üempos 
que aquí han corrido después que han parlido) no imvio agora 
duplicado dclla; i lo que al pressente se ofresze refiero en esta, 
la cual suplico á V. M. mande ver toda á la leira, por que 
ahun que es larga , son todas cossas de imporlancia á su Real 
Rervizio, las que le combiene resolver i mandar responder con 
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brebedad de Io que acerca delias se deverá azer, porque el re
medio de las niáít no sufre dilación. 

He venido á entender i íi saver con certeza que algunos desla 
cíbdad, con mal pecho é inlencion, mas que movidos del ser-
vízio de V.M. ni de buen zelo, an escrito e repressentado algu
nas quexas de mi proceder en este gobierno, pretendiendo con 
ellas, si pudiessen, desacreditar mi persona cerca de V. M . ; i 
diérame mas cuidado eáto si no considerara dos cossas: que la 
una es el entender que há muchos años que Y. M. tiene alguna 
satisfacion de mis servizios, i que en ellos, i en lo que se me a 
mandado en ta nas y tan diversas ocassíones e procurado dar 
buena cuenta de mí, cumpliendo con mis obligaciones. La otra 
es que las quexas dadas, cuando fueran ciertas (que en nen
guna manera lo son), reducidasá substancia , paresce que tie
nen en t>í tan poca, que la mayor que hallo es que se hayan 
admitido por V. Al. e mandado que sobre ellas se iziesso averi
guación ; de que me ha causado grande admiración, e ansí me 
es fuerza dar satisfacion en esta por la copia que- delias se me á 
iiiviado por cartas de alguno» amigos, suplicando & Y. M. se 
sirva de dar crédito solo & lo que tuviere mas apariencia de 
verdad, 

t a primera quexa dicen que es que soi rezio e áspero de con
dición , muy grave i resuelto en mi paresccr. A esto digo que 
según alté la parcialidad aquí introducida en el tratar con los 
gobernadores toda la gente de la tierra con igualdad e sin dis
tinción, i querer reducir esto á que con propiedad no sedijesse 
fuera juslizia de entre compadres la que se azia, les causó esto 
algún desabrimiento & los prinzipios i decir que hera grave y 
áspero de condizion; y como quiera que las condiciones de los 
hombres no sean todas unas, no paresce justo que esto caiga 
en consideración, ni menos el decir que soy mal criado, i que 
no trato con comedimiento y término á las personas que acuden 
â negoziar, pues en este particular sé aíirmar ó Y. M. con ver
dad que después que tengo ser, no me acuerdo ni se hallará 
que á nadie offendiesse ni injuriasse de palabra por ser tan 
ageno de mi profession i natural, antes en cuanto a esto soi mui 
reportado o sufrido, por conoscer que la ínjuriu i ofensa de la 
lengua licuó mala satisfacion. 



DE LA ISLA DE CUBA. 579 
Otro cargo se me haze de que no irato ni comunico, ni les 

hago el tratio que es razón íl los generales de flouas i galeones 
que aquí vienen , aunque sean hijos di! grandes. En cuanto á 
este cargo yo me dui por condenado cuando los generales ó al
gunos deílos lal quexa dieren ni dijeren de ser esto verdad, 
por que no hallo otra satisfacion que dar ó esto mas urgente, 
íje uje aze cargo ansi mesmo de que ize quitar íi Juan de Villa-
verde • .tlcaide del Morro , un cojin de terciopelo que metió en 
la iglesia; á esto digo que es verdad en esta forma: que avián
dose el dicho Villaverde determinado ô traher públicamente i 
en mi pressencia bastón formal que es insignia de general i que 
en nombre de V. M. t ra higo en esle puesto i pressidio, i junto 
con esto dió en llevar cojín de terciopelo & la iglesia i po
nerse con bastón y cojin ó mi lado en ella, de suerte que no 
avia diferencia del uno al otro; y, aviéndolu yo prevenido que 
no truxesse aquello, pues no le locaba, en rebeldía volvió á sa
lir con ello; i ansi se lo ize quitar. No se que en esto iztossc 
eesesso, antes entiendo qui; iüé muy llegado á razón c dici-
plina mil liar, pues ademas de que ai alguna diíl'ereucta de mi 
persona á la suya en calidad yon servizios, vastaba m andarle 
Y. M. esté subordinado á mis órdenes e ser io en nombre de 
V. M. su general. Alas si los dessóidenes del Villaverde pararan 
aquí aun se pudieran tolerar: pero an sido tantos i tan graves 
i Ú6 tanta Uvertad los que conmigo a hussado, que en ellos creo 
conoscerá V. Al. el gran sufrimiento e pazienzia que con él he 
tenido; que han sido de tal calidad que rae obligó à prenderle 
j azerlc cabeza de processo, el que remito á. V. Al. con las ave
riguaciones que se izierun, en estado de sentencia para que 
V. M. mande se vea y determine; supplicando á V. M. se sirba 
de que à su determinación se alien algunos del Consejo de 
guerra con los dejuslizia, por ser la causa derechamente lo
cante á quebrantamiento de órdenes i de otros eesesos de mi 
licia y guerra; y que esta se castigue con Ja demostración que 
es justo según la gravedad de su culpa; que aunque yo pudiera 
sentenciarlo i determinarlo, no loe querido azer por parescer 
que mira algo á causa propia, como otras de otros que ansi 
mesmo remito á V. Al. Demas deaio dizen se me aze cargo de 
que tomé i saqué del galeón S. Mateo en que vine de España 
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cuatro piezas de artillería para poner en este pressidio i que 
dejé desarmado c sin defensa al galeón. Satisfago á esto i digo, 
que en cumplimicnlo de una Real cédula de V. M. que aquí ay 
i se libró para que ios gobernadores i capitanes generales desle 
pressidio pudiessen tomar para su fortificación idefensa de cua-
lesquier navio, ansí de flottas como de galeones, las piezas de 
artillería i armas que hubiessen menester, demás de que al dicho 
galeón, no solo no le faltaban piezas de artillería y armas, pero 
las cuatro que yo saqué dél y mas de otras cuatro eran excu
sadas en el galeón, de suerte que las avian de echar i llevar en 
el lastre; i , considerando la falta i urgente necessidad que avía 
de piezas en este pressidio, les saqué las dichas cuatro piezas de 
artillería; y delto di cuenta á V. M . ; i no siento que por esto 
merezca pena , ni calumnia. 

Otra dizen que me ponen, de que armé aquí dos navios para 
quefuessen en seguimiento de ciertos piratas , i saqué ciento y 
cincuenta soldados del pressidio para esta armada; i que en 
ella gasté á V. M. muchos dineros. Respondo y satisfago á 
esto, que yo supe con certeza que en la misma costa desta isla 
por la banda dei sur estaban tres 6 cuatro navios f ran cesses y 
olandeses rescatando con gente de la tierra en diferentes pa
rages de la mesma costa, con tanta publizidad y seguridad 
como si estuviessen en sus mesmos puertos i tierras; e conos-
ciendo los graves daños que â V. M. en razón destos rescates se 
le an seguido y siguen, que no an cessado ni cessan hoy en dia 
ni se pueden remediar por otro camino, y que no avia barco, 
ni fragata, ni navio del tratto de los que á este puerto venían 
que no lo tomasse el enemigo; y que V. M. tiene ordenado i 
mandado por sus reales cédulas, que ofresciéndose ocassion de 
enemigos en la costa desla i i l a , para su guarda los goberna
dores i capitanes generales delia puedan armar los navios que 
les paresciere, i desso servían las galeras que este puerto antes 
de agora tenia; considerando todo esto i la precissa ocassion 
de lo enemigos del rescate, me determiné de armar un navio 
de basta trescientas toneladas, y un pataxe con la gente de la 
tierra,.sacando de los soldados del pressidio poco mas de ses
senta, i en tiempo que no eran necessários para su defensa y sin 
que hasta agora le haya costado á V. M. interés ninguno , ansi 
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de bastimento (pues á mi propia costa los basteei para dos 
messes) ni demonizion, ni sueldo do cossas de navios, ni 
para agua de la gente que llevaban, que seria hasta dozientos 
ombres los que en esta ocassion fueron; i sacados los sessenta 
soldados, todos los demás heran de la tierra i forasteros quo 
de su propia voluntad se ofrescieron íi ello. Fueron á esta ocas-
sion i por muy forzossos tiempos i falta de pilotos prácticos 
bolvieron a arribar passados mas de cincuenta dias; y ademas 
desta ocasión se ofrescid otra que sobre este mismo puerito i 
a !a vista de el banduvo un enemigo cossario con un navio pe
queño según la noticia tuve, el cual estava en parage aguar
dando los navios que entravan i salían del puerto, i ansi armd 
una fragata y galizabra con alguna gente, icon ellos imbió á 
D. Fernando de Yaldds mi hijo; y se encontró con el enemigo, 
el cual traia un navio de alto bordo con e! pequeño, que me 
dieron nolicia que le avia tomado ta pressa i reforzftdose de ar
mas y munizion, y ansi pelearon con i1! por gran rato i le ma
taron alguna gente; y mi hijo ü . Fernando salió passada de 
un balazo una pierna.y con otros desque lo dieron en un peto 
fuerte que Hebava que este le salvó la vida; y en efeto le izie-
ron desembocar por la canal de Ya ham a ; i se aseguró la en
trada del puertto. Otra ocassion se ofreszió ansi mesmo de otro 
enemigo que tuve notizia que avia entrado on Matanzas, que 
es un puerto a veinte leguas deste i trahia cinco ó seis velas 
grandes i pcqueflas suyas y de pressas que había hecho, i bien 
aprestado; i por que en aquella ocassion e.stavan en esto puerto 
setecientos infantes que vinieron de Nueva España en defensa 
i conserba de la flota deila i navios apropossito, armó cuatro 
del ios, dos de alto borde y dos pataches, i los tripulé de gente 
ansi del pressidio, como de los de Nueva España e imbíó con 
ellos al capitán de la fuerza bieja de el pressidio, D, Pedro de 
Valdós, mi sobrino, y foeron en demanda del enemigo y por 
descubrille muy asoiabento se le escapó a fuerza de bela; i le 
siguieron asta azelles desembocar ansi mesmo: con que quedó 
asegurado el puerto i la costa para los navios sueltos que en 
el entran y salen; i , como tengo referido, por ninguna de las 
dichas ocassiones se gastó de la azienda real de V. JU., ni se 
abenluró navio, ni artillería, ni otra cosa alguna de ella; i 
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esto i no otra cosa passó en cuanto á esta maliciossa calumnia-
Pónenme oirá en que dizen que e puesto y echo estanco en e l 
corte de las maderas en los términos y límites de esta cibdad, 
puerto i pressidio; i que esto lo he hecho por mis fines pa r t i 
culares e inleresses; i en este cargo, cuando no fuera glosado 
con la dañada intención de los demás, paresce se podría re
parar. Lo que en esto passa es que, aviendo hallado en el tér
mino destc presidio casi talados los montes de todo punto en 
contorno de cuatro leguas, i que una de las mayores fuerzas y 
defensas que esta cibdad tiene es el aspereza y espesura de 
montes, por cualquier parte dellos i que estos se iban aclaran
do y abriendo en las talas y corlas que azian, de suerte que que-
davan caminos y heredas abiertas por donde con facilidad se 
pudiera heñir y entrar marchando hasta la cibdad y hasta el 
mismo fuerte y castillo del Morro, y que, ademas desto, no se 
aliaba árbol ni maderas para aderezar ni reparar los navios de 
fiólas y armadas que llegaban necessitados y desaparejados a 
este puerto; y que cortaban y talaban los montes..... por trato 
y granjeria sacando y llevando las maderas á Nueba España y 
ha otras partes á bender; rae parescid con acuerdo del cabildo, 
según lo referido, poner limite i término de cinco leguas en 
torno deste puerto, para que nadie por granjeria pueda cortar 
ni talar madera alguna, só ciertas penas que pusse, reser
vando el poderla cortar libremente para edificar casas y re
parar i aderezar navios; que fuera de las cinco leguas pudiessen 
cortar y talar'para fabricar nabes y azer maderas para granje
rias; i este fué el estanco que se ha puesto y no otro, y dello 
me parescia que merescia premio y gratiíicacion y no lo con
trario, acusándoseme con tan mal pecho como en todo lo demás. 

Y en cuanto â otro cargo que dizen me hazen de que tengo las 
fuerzas desprobeídas de bastimentos, por cuyo respeto están á 
riesgo de perderse con mucha facilidad sí los enemigos viniesen 
sobre ellas, si esto fuera ansi, con aver echado A la mar por dos 
heces después de que están aquí mas de dozientos quintales de 
biscochosy mucha cantidad de legumbres que avia de respeto en 
las dichas fuerzas por estar todo dañado, podrido y corrompido 
sin sorbir esto para cosa ninguna, mal pudiera yo socorrer de 
los bastimentos que avia echo fabricar en la Puebla de los 
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Angeles i que teniéndolos recojidos en las dichas fuerzas a 
!a flota de tierra firme, con mas de quinientos quintales de biz
cocho i la carne, pescado i quesso que ubo de menester para 
probision de su Capitana y Âlmiranta, i poder azer su viaje en 
compañía de los galeones, porque... no imbernasen en este 
puerto; i aviéndose echo los dichos bastimentos con los seis mil 
ducados que truxe de respeto para este efeto, han sido tan bue
nos los dicho biscochos y bastimentos, que con aver echo las 
buenas obras que tengo referidas, se aumentaron de ganancia en 
ellos A la Real Hacienda cerca de otros seis mil ducados; los 
cuales quedan ya metidos en la caja con los domas, como 
consta por los libros reales siempre que sea menester. 

Di cuenta á Y . ' M . en algunas de las que antes de agora 
tengo escripias de las demassias i libertades que pretendia tener 
y tenia conmigo Juan de Villaverde, alcaide del Morro, y ansi 
mesmo del prozeder en el husso i ejercicio de su officio de 
Cristóbal Ruiz de Castro, tessorero y official Real. Yo entendí 
que los sussodichos tubieran cada uno en lo que le tocaba al
guna enmienda asta por los buenos consejos y adbertencias 
que por mí órden se les ha dado e ídoles a la mano en muchas 
libertades y ecsessos, como por el mucho tiempo que para ello 
an tenido con la mucha paziencia i sufrimiento que de mi parte 
para con ellos cerca de sus dessórdenes a ávido; y esta que 
fuera justo les aprobechara a sido causa de averse precipitado 
más, de suerte que me fué forzosso para atajar mayores daños, 
que los suyos bengan á ser castigados con el rigor que sus cul
pas y ecsessos merescen. El prendellos por ellas, y hazelles 
cabeza de prozesso á cada uno sobre su particular y cerca de lo 
que ize al dicho Juan de Villaverde lo tengo referido á V. M-, 
en capítulos de otras carias, remitiéndolo á V. M. i ha su Con
sejo Real de Indias; y suplicando de nuevo con encarescimiento 
lo suplico á V. M. se sirva mandar que esta causa se vea con 
todo el cuidado possible; i , pues, es derechamente de cassos 
tocante á guerra e inobediencias y quebrantamientos de órde
nes de milicia (que llegados á esto no hay que poder enca-
rescer mas) se vea juntamente con algunos del Consejo de guer
ra de V. M . , pues es de los mas grabes y atrozes delitos que en 
la guerra se cometen , i de los que con mayor rigor y demos-
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tracion se castigan; y eslo pide el presente caso, ponderada* 
sus graves culpas de dicho Juan de Villaverde acostumbrado á 
eometellas y otras semejantes y muy graves como fueron las 
que tuvo con el general D. Luis Fajardo, el tiempo que sirvió 
a su órden en esta carrera. El las podrá decir, como le consta 
a V. M . , siendo servido de mandar se le junten y acomulen 
juntamemte con los grandes desórdenes, delitos y ecsessos que 
ha cometido trahiendo alojada por el Andalucía una compafifa 
de quinientos soldados, i las libertades que hablo y encuen
tros que tubo con personas calificadas y grandes de España, 
reprehendiiíndole su mal prozeder; i otros papeles. Asta agora 
no se ha visto ni determinado y están en poder de D. Bernar
dino de Velasco del Consejo de guerra de V. M. y su comis
sário general, veedor de las guardas de Castilla, persona que 
está enterada y tiene particular noticia de lo que referido tengo. 

Y en cuanto al dicho Cristóbal Iluizde Castro, tesorero, re
mito á V, M . como por su real carta me lo ordena y manda, 
dos prozessos sustanciados y fulminados y en estado de senten
cia i cebos contra él por el asesor y letrado que es el licenciado 
Suarez de Poago, mí teniente general y auditor en los cassos 
de guerra. El uno de los dichos prozessos es en razón de ecses
sos grabes y delitos cometidos en el husso y exerzízio de su 
oflizio de tal tessorero, que por lo que en el a aberiguado y 
probado y casai todo confessado por el mesmo, se conoszerá la 
grebedad que en sí tiene. El otro prozesso i causa es ansi mes
mo sobre este Cristóbal Ruiz de Castro, mostrando su mal na
tural e datada intention. Oióen rebelarse contra mí i querer 
causar una cisma. i motín i rebelión contra mi persona y ofü-
zio, no atendiendo a que por V. M. le husso i ejerzo en esta 
cibdad, y esto de suerte que, después de aver persuadido e 
inducido á muchas personas á que formulassen de mi i de mi 
gobierno grandes que xas y esclamaciones, dibulgando sobre 
astas un libelo infamatorio, con tas mas desmentidas y liberta
das palabras, injurias y afrontas que pudieran caber en un hom
bre «1 mas bajo de calidad que hubiera en todas las Indias; y 
no se contentó con esto, que por muchas y dibersas bezes en 
partes dibersas levantó con muchas personas aziendo con 
ellos juntas y combanticulos solo para tratar y decir mal de mí 
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i de mi administración dejuslizia; i esto vino á lanía libertad 

i publicidad i atrevimiento, que llegaron á perderme el res
pecto, inducidos i persuadidos del dicho Cristóbal Ruiz de 
Castro; contra los cuales prozedí ansi mesmo, todos bajo una 
misma caussa de prozesso , que por no desmembrarla i quo no 
sesentenzien aquí ya unos, ya otros, me paresció remitirla á 
V. M. con todos, ansi por esto como por que mira derechamente 
á causa propia; i ansi en cuanto á sustanziavla i ponerla en el 
estado que va, no entré ni salí en ello, por que lo remittí a 
dicho mi teniente general. Solo en esto suplico á V. itf. se sirva 
de considerar cuanta gravedad lleva consigo esta caussa; i que 
si delia no resulla un mui ejemplar castigo, se podrá temer 
cualquier mal subzesso en las demás probincias de estas Indias; 
pues la esperienzia ha mostrado que con mucha menos occas-
síon que esta a ávido grandes rebeliones i alzamientos en 
ellas, por el desacato e inobedienzia á las justizias, delitos que 
el Rey Ntro. Señor que está en gloria i Y. M. an castigado de 
ordinario con mucha severidad i rigor. 

Como tengo diebo, no me dieron lugar Jas culpas de Juan de 
Villaverde a dejarle de prender; i , por que estándolo fuera 
del castillo del Morro no podía acudir á serbir su plaza, fué 
forzoso poner persona en su lugar que la sirbiesse en el inter 
que sus culpas se determinaban i V. M . ordenaba i mandaba 
otra cossa,- i pareszióme que la persona de mas partes i servi-
zios de los que aquí avia para ella era la de Martin de Montal-
ban, sargento mayor de este pressidio por V. M. i que en él ha 
servido diez años la dicha plaza, i ser mas apropósito para ser
vir la de alcaide que no la que tenia, como en otras antes de esta 
avissé dello á Y. M. Por que respecto de esta promoción era ne
cesario que ansi mesmo hubiesse persona que sirbiesse i ocu
passe en el inter la dicha plaza de sargento mayor, puse i 
coupd en ella a el alférez Juan de Vanees, que ha sido en Ha
la há y Saboya i en esta carrera de las Indias, i en el mar Oc~ 
ctfano i Mediterráneo en las galeras i navios de alto bordo , i 
que en todo lo que ha sido ocupado a dado muy buena cuenta, i 
es en particular persona muy ágil i do plática i esperienzia para 
la dicha plaza, la cual requiere persona tal, pues consiste en ella 
la mayor parte de lo tocante del pressidio. Doi de ello cuenta 
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á V. M. por si hubiere de aver promoción del Villaverde; i que 
paresce que con seguridad podría Y. M. servirse de estos dos 
sugetos confirmándoselas i ocupándolos en ellas, en gratifica
ción de sus servizios i aziéndoles esta merzed. 

En las ocassiones que se han ofreszido antes de agora e dado 
particular cuenta á V. M. de uno de los mas necessitados de 
remedio que tiene toda esta isla; i esto no ha cessado ni cessa
rá, ames va en mucha fermentación i abundancia cada dia... en 
razón del desenfrenamiento, ossadia i libertad con que trata i 
comunica la gente de la tierra i de los lugares i puerttos desta 
ysla, con los herejes i piratas enemigos de V. M . y de Ntra. 
Santa Fé, rescatando con ellos gran riqueza i suma de merca
derías, á trueque de cueros vacunos i palo habano i otros fru
tos de la tierra; i advertí ansí mesmo de los ebidentes, grabes 
i notorios daños que, en permitirse esto i no remediallo, se se
guían á V. M . ; i entre otros, representé algunos que bolveré 
a referir aquí. 

El primero es que estos enemigos de rescate, no solo bienen 
-á azerlo, sino de camino á robar i andar á corso por la mar; i 
las pressas i pillajes que azen van con ellos seguros i a su saibó 
á rescaiarlos con la misma gente de la tierra i vecinos de los 
lugares della ; i esto lo emos visto , como dizen, por vista de 
ojos , que es infalible i cierto que, quando los enemigos que lo
maron los navios de Honduras i la Capitana, salieron en con
serba i conformidad de Guanaibes; i hecha la pvessa se re
partieron con ella á rescatarla; dos de los dichos enemigos con 
sus navios vinieron al puerto, de Bayamo que llaman Mansa-
nillo; i allí estuvieron a el rescate i vendieron de las mismas 
piezas de bronce que llebaban Capitana y Almiranta con las 
armas de V. M. a otros navios que alli estaban de enemigos i 
extranjeros, cuyos nombres de los capitanes que se hallaron á 
esta presa son los contenidos en la sumaria i relaciones que van 
con esta firmadas, la una de Jgnazio Havé, natural de Amberes, 
i la otra de un Antonio Hernandez, piloto que anda con los 
porluguesses, por que los desia nazion son los que tienen mas 
entablados estos rescates por estar abezindados i cassados en la 
tierra; i es tanta su libertad que se ban i se buelben con los 
mesmos enemigos a Francia., Flandes e Inglaterra sirviéndoles 
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de pilotos i de hazedores i corredores destos sus tratos i resca
tes, i llebando i traiendo su parte de carga en los mesmos na
vios para sus aprobechamienlos; i por medio destos tales an to
mado los enemigos mucha cantidad de fragatas cargadas en el 
puerto de Igney, que es del puerto del Príncipe, i quemado á 
Baracoa i hecho lo mesmo i saqueado á Santa Cruz del Cayo, 
lugares i puertlos que están a la banda del Norte. 

Agora á veinte i ocho de agosto subcedid otra no menos des
graciada perdida i pressa que otros enemigos izieron á la en
trada de la canal vieja sobre Cayo Romano, de dos navios que 
á este puerto benian con registro, cargados de mercaderías de 
Castilla, que en el uno venia el capitán Pedro de Ibarra, que fué 
por gobernador a la Florida, que se escafió con grande riesgo 
de la vida en una barca destroncada; el cual llegó con ella a 
esie puerto passados mas de treinta dias después de perdida, 
aviendo padezido grandes calamidades i riesgo de mar i de 
enemigos; i entró tan necessitado de todo, que le obligó a pe
dir que le socorriera con algún dinero de la caja Real para po
der aviarse; i aviendo tomado acuerdo sobre ello á los officiales 
reales, se le dió de socorro doscientos ducados para ayuda a 
su embarcación, con eJ adiíaraenio de que si Y. M. no lo íu-
biesse por bien , los bolberia, dando como dió seguridad para 
ello; i aviéndolo echo lo socorrí i ayudé con todo lo demás 
que-huvo de menester para su buen despacho; el cual en razón 
desto i de su subzesso afirmará a V. M. mas en particular las 

_ que van con estas. 
Y en el otro benia la mujer, hijos i cassa del licenciado Sua

rez Poago, mi teniente general, i todos robados, i en camisa i 
aun sin ella, los largaron y echaron en una fragata que el mes
mo enemigo traia de pressa; de suerte que la pérdida será de 
mas de cincuenta mil ducados; i echa la pressa, este enemigo 
acudió luego con ella a el puertlo de Baracoa que es a la cabeza 
desta ysla, la banda de Levante; i allí se reparó abasteciéndole 
la gente de tierra; i en particular un fraile que allí está por 
cura, que se llama fray Alonso de Guzman, el cual afirmo á 
V. M. que es uno de los mayores rescatadores con los herejes i 
enemigos que tienen todas las Indias, i es de la órden del Cár
men ; i en persona a ido differentes vezes á rescatar con ellos 
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al puerto de Guanaibes de la Ysla Española; i no solo esto, sino 
que lo ha servido i sirbe de espia, de forma que hiñiendo yo 
de España i llegando sobre Baracoa bino este fraile a bordo 
del galeón en que yo benia, aziendo traizion conoscida aV. M. , 
pues por otra parte luego incontinente despachó abisso a dos 
navios que estaban al rescate en u n puerto cerca de allí de como 
io benia i traia mucha fuerza, que se guardasse; i de su propia 
letra le escrivió un papel sobre ello cuyo traslado es el que 
ba con esta; i ansi mesmo otro traslado de otro contrallo que 
el dicho fray le izo con otros dos herejes enemigos, firmado el 
dicho contralto de los dichos herejes i del mesmo frayle, ha-
viendo ido en persona a los mesmos navios para este efeto: que 
entre las demás abenguaziones i diligencias que izo mi te
niente bcrificó esia i sacó a luz estos papeles, cuyos originales 
quedan en poder del escribano de la ressidencia; i si esto se 
aberigua contra frayles e religiossos, considere V. M. lo que se 
ha averiguado en cuanto a ios demás culpados legos, i no solo 
en esto, pero en los demás lugares. Quienes mas públicamente 
azen los rescates son los frayles, religiosos i los sacerdotes! 
clérigos. Esle enemigo que tomó los navios de Castilla en la 
forma que he referido, fud el propio que tomóa Santiago de Cu
ba, aviendo solo ido en busca del dicho licenciado Suarez do 
Poago mi teniente; y ansi anduvo por el mesmo pueblo apelli
dando por el justiciero, solo por las diligencias que izo en estor
bar, atajar i castigar estos rescates y rescatadores. Ademas desto, 
estos enemigos del rescate, ban hecho dibersas pressas de navios 
de las islas de Canarias de los que bienen con binos i de otros 
navios que passan y alraviessan de unas yslas a otras con el tralto 
i granjeria delias. Segundo incombcnienle; que á demás de 
que el enemigo se haze mucho mas rico i poderosso para poder 
azer guerra i armas contra V. M . , le husurpan y defraudan con 
estos rescates gran suma de derechos reales, pues es ebidente 
que de la carga que llevan destas yslas, que es cantidad de mas 
de cuarenta mil cueros cada año , no pagan derechos algunos i 
son conocidas caussas para que cesse tratto, correspondencia y 
granjeria de los mercaderes en Castilla; i ansi va cessando de 
todo punto en esta cibdad e ysla por la mueba abundancia que 
los enemigos traen de las tales mercaderías para sus tratos; ler-
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cer daño, i de no menos consideración es que con la gran cor
respondencia, trato y comunicación que el enemigo toma de la 
gente de la ysla por causa de los dichos rescates, i como siempre 
i todo el año están sueltos en la mesma costa con sus barcas, 
navios e vajelcs, saben i tienen entera noticia de la fortiíicacion 
deste pressidio, fuerza i defensa dél, i de todos los puertos, ca
nales, caletas i surjideros de la ysla; i por qué tiempo entran i 
salen las ilotas armadas i galeones, i qué fuerza traen, e sí 
bienen destrozados i desaparejados de sus largos viajes. Si an 
de imbernar ó no en este puerto, los millones de oro y plata 
que llevan, todos los motivos i desinios que de España vie
nen ; i en ressolucion, ansí no se les encubre ni esconde cossa, 
según la mesma esperienzia lo ha mostrado. Y pues, â V. M. 
le consla que el enemigo siempre ha puesto la mira en si pu-
dieásc lomar este puerto i pressidio por conocer que es el de 
mayor imporlanzia que tiene V. M. en estos sus reinos de las In
dias i llave de todas ellas, grande es el riesgo i peligro que se 
puede temer de lo referido. Lo cuarto,yel mayor incombeniente 
de todo, es que estos enemigos de rescate conoscidamente son 
grandes herejes, i no se contentan con serlo, sino que an echo i 
azen sus diligencias possibles de intentar i entablar sus dañadas 
setas entre la gente de la tierra por la mucha comunicación i 
familiaridad que con ella tienen ; de forma que de bajo de fi
gura i paliación de santidad, i por regalo les dan unos libritos 
pequeños traduzidos de su lengua a la nuestra; i en ellos dis-
frazadamenie insertan sus grabes i manifiestas herejías; i como 
en la dicha ysla hay mucha gente bárbara , como indios, mu
latos i negros, i muchos adbenedizos de diferentes naxiones i 
partes i de tal calidad que en dos, ni en tres, ni en cuatro años 
no confiessan ni comulgan; i que los religiossosi sacerdotes 
que con su predicación, doctrina i buen ejemplo avian de 
procurar exortar i atajar esto con zensuras i negar las absolu-
ziones a los que ansí [rattan i rescatan con los herejes como 
dicho tengo, son los dichos religiosos i sacerdotes los que con 
mayor libertad, desemboltura i atrevimienio tratan, comuni
can i rescatan con clíos; i ansi paresze que con ebidenciase 
puede temer dcsto alguna maia sisma i que dello resulten gra
bes daños, lo cual no permita su divina majestad; i de que estos 
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tale» enemigos son herejes, la prueba es bien manifiesta, pues 
el que lomo ios navios de Castilla, que fue el mismo que se apo
deró «le Santiago de Cuba , como tales herejes, el mayor daño 
que izieron fué en los lemplos i en ta iglesia catedral, pues 
después de averies robado los cálizes i ornamentos, izieron 
pedazos los sanios i la pila del bautismo, i a la Arírgen le die
ron muchas cuchilladas por el roslro i cuerpo i le rompieron 
un brazo i izieron oirás muchas ignominias como cismáticos. 

Yo imbié A dicho licenciado Suarez de Poago, haver si fuera 
alguna parle paraobiiar essoseesessos de rescates! rescalado-
res a los lugares desta ysla; i para que con ejemplo í todo r i 
gor como casso tan grave los castigase; i en ello hizo todas las 
diligencias possibles con las demostraciones que el mismo ne
gocio requeria i no le aprobechó; pues, aun estando hacién
dolas , por otra mano esiaban los de la tierra rescatando con la 
misma frecuenciaj i hoy en dia con mucha mayor, pues de 
nuebo an heñido del rescató dos barcas, la una de cuatrozien-
tafi toneladas , i la otra de doszientas, i tres o cuatro pataches 
grandes i muchas lanchas; i el pago que dicho mi teniente a 
sacado i el agradecimiento de la audiencia de Santo Domingo, 
a sido admitir en ella contra él derlas quexas do los mesmos 
quo condenó i sentenció.... penas; i en virtud delias, siendo 
conoscidamente falsas, i que cuando fueran verdaderas de muy 
poca sustancia, despachar el audiencia prouisíon para que lo 
embien presso allá, dando occasion de venganza, no solo a los 
mesmos condenados, pero a los propios herejes enemigos, pues 
no ay otra cosa enlro ellos sino que la audiencia embia á 
prcndello para castigalle con rigor por que estorbó i castigó los 
rescates i rescaladores. Ha estado muy resuello en dejar el offi-
zio i embarcarse medio desesperado viendo a los muchos ries
gos que puso su honrra i vida en el discurso del negocio con 
tan buen zelo i pecho i con tanta reclilud i satisfacion, como otro 
cualquier ministro de justicia de V. M. lo pudiera bazer, pov las 
muchas parles que para ello tiene ansí de persona i letras 
como de plática i espericncia, segun el tiempo mostrará ser 
oslo ansi verdad; i demás ol audiencia manda por una pro-
vissiou que se llevo la residencia i se la tome el teniente que 
por I) Juan Maldonado eslaba puesto en los lugares de la 
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tierra adentro desta ysla, que se llama Antonio Maldonado. 
Mande V. M. que la ressidencia i resstdenziados se imbien ante 
V. M. i su Real Consejo de las Indias; i siendo de los prin
cipales ressidenziados, el dicho Antonio Maldonado, como te
niente gobernador, i estándole otorgada la apelación para ante 
V. M . , sin embargo desto ta audiencia de Santo Domingo 
manda se lleven allá sus culpas i ressidenzia; i ansí yo he obe-
descido la dicha provission ; i en cuanto a su cumplimiento no 
ha lugar, por lo que referido tengo, asía que V. M. ordene y 
mande otra cossa sobre esto i sobre todo lo demás i sobre la 
prission de dicho mi teniente; pues no paresze que es justo que 
la audiencia con tanta resolución mande prender a mi teniente 
general, pues el buen ó mal husso de sus olficiales toca á 
V. M. i ha su Real Consejo de Indias para castigalle o pre-
mialle a su tiempo contorme huviesse prozedido; pues dando 
lugar a que la audiencia por cada quexa prozeda ausi al dicho 
mi teniente, como a los demás se le quitará el buen zelo i ani
mo de azer i aministrar justicia, pues a su tiempo an de tener 
ressidenzia i la han de dar por órden i mandado de V. M . ; i 
no solo se despacharon estas provissiones, sino otras muchas 
para llevar i sacar los processos de los culpados, pressos i 
sentenciados por dicho mí teniente; pues ademas de los que 
dejó sentenciados en rebeldía á muerte i perdimientos de mitad 
de bienes, que fueron mas de ochenta, solo en el liayamo sen
tenció asta veinte, los cuales dejó pressos con guardias por ser 
de los principales rescatadores, i en ellos cossa de seis ó siete 
olandesses, i'ranzeses y flamencos de una lancha que tomó que 
andaba en el rescate, parte dellos i de otros que recogió que 
andaban por la tierra i costa; i estos pressos no se han podido 
sacar ni por la mar desde Bayamo á esta cibdael, por que por 
tierra hay treszientas leguas de asperisimos caminos, i por la 
mucha vigilancia que los enemigos tienen por traza do las de-
mas gentes de la tierra que andan alzadas por estos delitos, que 
son mas de doszíentos los alzados en liayamo, amenazando el 
enemigo que a de quitarnos los presos i dalles libertad i pasar 
á cuchillo a los que los truxeren; i por aver io imbiado por 
dos beces mas de cuarenta soldados para su guardia i defensa, 
que los veinte de ellos fueron el dicho mi teniente i los otros 
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vein le tos recogió el mismo, que son los que im biaba a las mi
nas del cobre yá Sanliago de Cuba, en cumplimiento de lo que 
V. M. me mandó por una Ksal cédula con armas , i munizion i 
fragatas, pero aunque vengan armadas, no se an atrevido a salir 
por la boca del rio de Cauto, que es el puerto del Bayamo por 
la mucha fuerza del enemigo; por que no se aparta un punto de 
los parajes por donde an de salir i pasar los dichos pressos 
con la gente que los tiene á su cargo; i desla forma an estado 
nías de seis messes aguardando occasion para salir sin averia 
lenido como dicho tengo, sino es con conoscido riesgo ; i sobre 
esto la audiencia de Saiito Domingo manda por sus provissiones 
que no traiga ni aga traer aquí à la Habana estos pressos, sino 
que los deje en la cárcel de Bayamo entregados a ia justicia de 
la tierra; lo que lázitamenle es mandar que los suelte á todos i 
sus caussas cessen i se queden en este estado, respecto de que 
los dichos pressos con la mucha mano que tienen en la dicha 
villa de ilayamo i ser los mas ricos azendados i emparentados 
en ella, i estar i resultar culpado lodo el pueblo c su gente en 
lo» dichos delitos, no han do guardar ni guardarán carcelería, 
ni la justicia ordinaria que allí huviere ará instancia en esto, 
porque ellos mesmos son los que fomentan i faboreszen estas 
causas i delitos; que por ser ansí mesmo de los principales 
culpados en ellos, otra provission manda la audienzia para que 
cualquiera justicia ordinaria de los lugares de laysla pueda oír 
do justicia a los ausseniea i rebeldes contra quien el dicho mi 
teniente prozedió y sentenció sus caussas i sentenció á muerte 
i otras penas, como tengo dicho; no atendiendo a que las 
caussas las tiene el prevenidas i que es superior Á todas las de
más justicias do ta tierra , i que tiene en su poder los píozessos 
i caussas originales, que sobre lodo esto es lo que mas ó él i a 
todos nos a admirado; i desla suerte viéndose laborescidos de 
la audiencia con estas provissiones i con las demás que he re
ferido bolberíln como buelben á reincidir en estos grabes deli
tos de rescate con los herejes; pues con ebidencia se ve que ac
tualmente los están haciendo en la mesma forma hoy en dia con 
la abundancia de navios quo ay en la costa y en Guanaibes, 
por passar do mas de catorze navios los queay en ella; i sin 
atender la audiencia que estos que están pressos son los mas 
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ricos azendados i bastantes â cargar cinco o seis na\íos i A res-
calar las mercaderías dellos. Sin embargo de lodo esto avré de 
cumplir estas províssiones; pero advierto á Y. M. por si dello 
resultan mayores daños, se heche la culpa á quien la tuviere; i 
aunque pudiera contradecir el cumplimiento destas provissio-
nes por las caussas que tengo referidas, i en particular porque 
esto de rescates es derechamente negozio de guerra i la apela
ción dello perteneze á Y. M. i a su Ueal Consejo de las Indias, 
no he querido azerlo asta dar dello i de todo lo demás entera 
cuenta á V. M. para que probea en ello lo que mas combenga, 
adviniendo fi Y. M. que si estos negozios corrieran determina-
dameme por tocantes á guerra con inibicion de la audiencia 
de Santo Domingo fuera possible tubiere mucho mas efíicaz el 
remedio dello; sobre todo suplico í\ V. M. mande á su real 
audiencia no tenga que ver en proxeder contra mi teniente 
general cerca de su persona i bienes, pues esto toca á V. Al. i 
á su Heal Consejo de las Indias, i ademas de ser mi assesor i 
auditor en los consejos de guerra, como dicho tengo, a de te
ner tiempo para que se acrisole la verdad do lo que dél y a mí 
se nos imputa. 

El obispo desta ysia D, Fray Juan de las Cabezas, como tan 
desseoso del servizio de Y. M. i del cargo i officio que adminis
tra , avríi pocos dias partió desta cibdad de la Habana á losjü-
gares de la ysla con mucha determinazion do azer i adminislrar 
justizia contra los de su jurisdizion culpados en estos deliioB do 
rescate; i para podello mejor azer cumpliendo con lo quo V.W. 
por una cédula suya manda, su fecha en S. Juan de Ortega 4 
1G de junio de 003, se le advirtió i dió noticia do todo lo quo 
a su cargo estaba de remediar, i un tanto do las culpas de los 
religiosos i sacerdotes, que son muchas i prohadas i muy beri-
Gcadas de lo que resultare ; i de su vissita avissarÓ à Y. M. 

El avisa o que lleva estos despachos vino de Nueva España , y 
por sus pliegos sabrá Y. M. en particular el desgraciado suhzes-
so de los navios que se perdieron de la üoia en la ysla de (íua-
dalupe. No ie referiré aquí; solo diré que este ¡izar ayudado de 
oiro caussado por Sancho Ochoa, gobernador de Puerto Rico, 
fué parle para que los enemigos lomassen los dos navios de 
Castilla que con rexistro venian á este puerto; de suerte que 
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aviéndose apartado estos dos navios de Castilla de la dicha 
fióla de Nueva España en Guadalupe por el temporal que allí 
les cogió, fueron á tomar á Puerto Rico para aguardar allí los 
navios de Us islas Canarias en conserba, aziéndose guardar 
unos á oíros asía llegar aqu í ; i por querer el dicho gobernador 
Sancho Ochoa tomar por fuerza de uno de los dichos navios 
algunas mercaderías de las que traian de rexístro, se determi
nó el maestre á alargar las amarras por la mano i salirse del 
puerto huyendo por escusar bejazion; i visto por el goberna
dor, izo disparar tres piezas de artillería de la forlaleza, con 
lo que le dieron dos balazos, i el uno dellos a la lumbre del 
agua, por cuyo respecto eslubo á pique de anegarse; i otro día 
de como esto subcediú llegaron los navios de yslas con cuya 
compañía hubieran benido aquí con seguridad con la que ellos 
binieron; mas como benian solos i eran navios de poca fuerza 
fueron tomados de los enemigos como está dicho. 

Considerando ia pérdida de t&víos de la flota de Nueva £s-
pafla i los pocos que llegaron della i tan fallos de fuerza i 
defensa, que los enemigos del rescate que se determinaron de 
i r fl Honduras á lomar los navios i pressas que tomaron eran 
cinco solos, i los navios de enemigos que están al rescate en 
esta costa p;isan de catorze, i que todos son de fuerza i que se 
tes podrán junlar otros para la occassion , i aun ellos solos bas
tarán savida por ellos, como sin duda sabrán, la pérdida de 
hoy do la ilota y los pocos navios i fuerza que han de bol be r á . 
España, i aquí primero se puede conoscidamente temer un 
muy mal subzcsso, i que estos enemigos se aumenlen i agan ar-
madilla todos juntos, i bayan á esperar i aguardar la flota a el 
Cabo de San Antonio i la topen icmbisian, i agan pressa en 
ella, si V. M. no manda prevenir esto con tiempo. Ansi me 
atrebo á dar por parescer que si este aviso llegare á lieoipo de 

t quo V. M. mandasse aprestardes galeones de los mejores bien 
tripulados i armados, que se biniessen en paraje del Cabo de 
San Antonio atraer con seguridad íi este puerto la flota i que 
en é\ aguardasen íl la armada de los Galeones para ir lodos con 
mas seguridad á España. Paresce que esto seria muy azertado; 
i lo contrario no lo aseguro i corre mucho riesgo, no solo en 
eslas pa' tes, pero en la cosía de España, paresci^ndome adver-
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tirselo á V. M. por las obligaziones que me corren de acudir á 
su Real servicio. 

La persona que tiene el arreudaraiento de ios negros eu Car-
Ujena ha imbjado aquíará mes i medio cíenlo cuarenta i cuatro 
piezas de esclabos de las que está obligado á imbiar para las 
obras, las dos terzeras parles barones y la otra hembras. An 
íiegadú á muy buen tiempo, pues que con solo los veinte mil 
ducados que V. M. mandó situar cada año para estas fábricas 
se hazian pocas obras, i con ellos a bisla de que dentro de 
ocho messes imbiaráotra partida o dos á cumpiimientu de los 
que faltan, que si viniessen pronto importaria mucho. A los offi-
zíales reales i a mí nos a párese i do que será cossa inútil rete
ner tantos negros por el gasto que arán sin ser de sorvizio para 
cossa ninguna; i ansi estamos determinados de que se vendan 
hasta veinte do ellos; i en su lugar se compren otros veinte es
clabos con el dinero que por ellos se diere: lo cual avernos 
escripto ya á Cartajena por ios que hay allí buenos i cu pre
cios cómodos, i las dentas hembras quedaran para el servizío 
dcllos, i ansi suplico ú V. M. lo tenga por bien. 

Los negros viejos que aquí ay passan de sesenta, están ya 
tan iniilile» i acabados quo no son do probecho para cossa nin
guna, salidos de diez o doce, sino para malear los que an be-
nido y binieren; i ansi los ize apartar por que no se comuni
quen , i boy dando órden , con parescer de los dichos ofíiciales 
reales, de comprar un silio que nos dan muy barato y es apro-
pósito donde azer una. estancia i cultiven mais i plátanos, casave 
i otras legumbres con que se puedan sustentar los unos i los 
otros, en que se ahorrará mucho dinero. 

Avrá unos dos meses se izo una fundición de ires medias 
culebrinas i dos pedreros del mesmo modelo que las passadas i 
otra pieza á modo de terzio de cañón, que será de pesso de 
veinte i siete quintales que ize azer para muestra, i salió muy 
graciosa; ella i tuda las dumas an salido muy ajustadas; las 
cuales con ser del mismo calibre que las demás MU crezer ni 
menguar un punto en el tamaño, se alirma el íundidor que las 
mas culebrinas que ames pesaban á cuarenta i dos quintales 
pessarán las desta fundizion agora á cincuenta , i los pedreros 
que pessaban ü veinte i seis, pessarán mas de treinta; i esto 
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viene de que el metalconquese izo esta fundición eradelapas-
sada que se perdió por estar ya fundido segunda vez. Por aquí 
echará V. M. de ber lo mucho que imporia que todo el metal 
que se sacare en la mina se funda dos veces, como lo tengo refe
rido en otras ocassiones, para que la artillería se aga mas segura 
i perfela; aorrará à V. M. muchos ducados en excusar los gas
tos en los acarreos i fieles con la escoria que biene mezclada con 
el dicho metal, ahinde que las fundiciones se arán con mayor 
¡seguridad, i para que á Y. M . le conste lo mucho que combiene 
mandar se haga lo que digo, imbío con esta dos pedazos de me
lai, el uno como viene de dicha mina, i otro como queda de la 
última fundición para que conforme delío mande probar lo mas 
que combenga á su real servizio, que con las muchas mermas 
del metal que se a fundido, a heñido a fallar zerca de la terzera 
parte; por cuyo respecto, agora que pensamos avia de aver can
tidad de metal para otra fundizion, a sobrado muy poco; i con 
bolbcr á dcsazer otra pieza de las que se ha fundido, no avrá 
metal mas de para otras tres o cuatro piezas que serán una me
diana culebrina y las demás pequeñas; i desto se ocuparán 
agora en acabando de barrenar y peilicionar la fundizion di
cha ; i por que después de acabada no eálón el maestre y officia-
lesdella ganando sueldo y olgando, e escriplo al Capitán Fran
cisco Sanchez de Moya que con brevedad imbie siquiera otros 
nuevecientosquintales de metal conque se puedan azer otras 
dos fundizíones ; i si fuere menester imbiar de acá embarcacio
nes i los soldados pará que las traigan con seguridad se los 
imbiaré en dándome avisso dello. No se lo que arán. También 
ba cop esto el dibujo de los géneros de las piezas que se han 
fundido después que he benido, y otro de las culebrinas gran
des que se avian fundido antes. 

Los veinte soldados que V. M. manda assislan en las minas, 
siendo V. M. servido, se podrán pagar del situado que está 
consignado para la dicha fundizion , pues le sobra cantidad de 
dinero cada año , i no del que viene para la infantería deste 
pressidio, pues es tan limitado por lo mucho á que aquí ay que 
acudir. 

Con aver escripto al virrey de nueva España e irabiado per
sona a el efeio para que los oliciales Heales de Méjico imbien 



DE LA ISLA DE CUBA. 597 
los situados para ios soldados i fábricas de este pressidio en 
reales i no en plata, por ser impossible azer con ella los paga
mentos á cada uno de los que ubiere de haver en mano propia, 
asta agora no lo an querido azer, por cuyo respecto a sido 
fuerza cambiar aquí la dicha plata que vino para los pagamen
tos passados por reales, tomados de los maestros de plata a su 
cargo i parte de particulares, en que se reciben danos y beja-
cion. Suplico a Y. M . para que esto se excuse en adelante, im-
bie su real cédula al dicho virrey en que expresamente lo aga 
cumplir a los oficiales reales. 

También es menester se ordene al dicho virrey i & los gene
rales de las flotas de Nueva España que por ningún caso despa
chen navio de avissos para esos Reynos sin órden espressa de 
que toquen aquí .como por otra ciídula les está ya mandado; por. 
que de azer lo contrario, como lo han echo con tres avissos que 
entre otros an despachado después que estoy aquí, es muí con
tra del servizio de Y. M . ; i estos heñían con la misma órden; 
i si los Nortes no fueran, passaran sin locar aquí i se huvieran 
quedado los despachos que avía del Nuevo Reino de Granada, 
de las provinzias de Cartagena, Honduras, Goatemala, Cam' 
peche, Virrey deNueva España i de la Santa Inquisición deMé-
j ico, que sin duda son de mucha importancia, ahinde las mu
chas cossas que de ordinario ay aquí de que dar parte. 

Aquí se ha introduzido una mala i reprobada costumbre; i es 
que no salban ios generales i almirantes i ilotas al Castillo del 
Morro, á ia entrada i salida deste puerto, como lo han hecho 
algunos diferentes bezes. Lo he dissimulado por no atrave
sarme con ellos. Doy cuenta dello a Y. M, para que se sirba 
remediarlo para adelante i esto con alguna pena, por que no es 
justo se tenga tan poco respecto á la fuerza de V. M. 

Ninguna cossa de las del servizio de V. M. tengo hoy tan 
delante de los ojos como es lo mucho que importa que con bre
vedad se prebea el remedio de que haya piratas i rescates para 
que se reparen íos muchos incombenienles i grabes daños que 
desto resultan; i ninguno alio ian suficiente como el que antes 
de agora tengo referido a V. M . , que haya una armadilla de 
galeonzetes de docieiitas cincuenta á trescientas toneladas i 
dos pataches de á ciento; i seiscientos soldados en este pressí-
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dio inctimos los artilleros i gcnle de mar que fueren de menes
ter para ello; que con eslo será suficiente nómero para poder 
sacar de aquí siempre que la dicha armadilla huviere de salir 
A la mar la gente necesaria, la cual no se ha de ocupar sino en 
limpiar los puer tos i costas de la ban-ia del Norte de la Ysla Es
pañola, del pueriodc Plaia asía la banda del oeste de la dicha 
Ysla i desde la punta del Maisi que es el principio de la ysla, 
asta el Cabo de San Antonio, con que limpiaran la ladronera 
del puerto Guanaibcs i la de Manzanillo que e.stá junto el Ba-
yamo y donde se va formando otra Rochela1; la cual dicha 
armada f dando cada año dos o tres bezes buelta li los dichos 
puertos, desarraigará i candará a los dichos cossarios i de ca
mino podrán traer con seguridad el cobre de Santiago de Cuba, 
por que como no bíenen en tropa, sino de uno en uno, ó de do* 
en dos, asta Negar á los dichos puertos, será muy f.icil supe
ditarlos; i con eslo no teniéndolos de la tierra adentro con 
quien rescatar, i estando la costa segura para navegar sus acicn-
das y traerlas a este puerto para disponer de ellas, bolberán a 
el iisso 1 trato quo solían, i se remediarán tan grandes daños, 
como atras tengo referido a V. M . ; gozará con seguridad sus 
reales derechos i avi^tidosn de poner en ejecución con el buen 
aparejo qiir> en estas yslas hay de maderas i metal, se podrán 
azer los dichos navios i fundir la artillería necessária para ellos 
con mucha brevedad; i sin com pira cio a se hará esto muy a 
menos costa que por ningún otro medio. 

Cuando aquí llegué, alié cuasi lleno el número de las cuatro
cientas cincuenta plazas de soldados que Y. M. manda aya en 
este pressidio; i con aver despedido i reformado todos los inúti
les para el servizio.con los docieutos soldados que truxo efecti
vos quedan asta cuatrocientos sesenta i trcinla artilleros, de los 
quo se han sacado para imbiar ti las minas del cobre los 
veinte que V. M. a ordenado. No los e acabado de reduzir al 
número do cuatrocientos cincuenta que Y. M. manda por su 
Heal cédula aya en esto pressidio inclusos los artilleros. Res
pecto que Y. M. no me a mandado lo que íziesse de la gente que 
sobra del dicho número con !os dichos docicntos soldados que 

< l-R pinta de guerra mal foírte que había enlonee* en Frauda. 
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t i m e ; i para la primera paga que biene, los reduciré á las 
dichas cualrocientas cincuenla plazas, no mandándome V. M. 
abissar de otra cossa en contrario, pues sobra tiempo para olio. 

Por otra cédula que se me did cuando bine, se me mandaba 
reduzir todas estas plazas a el número de irescieulos. Esto sup-
piteo a V. M. mande ver con mucha considerazion : que no 
combiene por ningún casso que, siendo esta plaza de lanía im-
portanzia, esté abenturada con tan poca jente, no estando estas 
fuerzas acabadas i puestas en defensa ; i que, aviendo de aver 
en el Aforro docienias plazas como V. M. manda, no se excusa 
de que aya pnra la defensa de la fuerza vieja i de la Puma i 
para acudir A la resistencia de los enemigos en los desembar
caderos i passos que ay que guardar las oirás doctenias cin
cuenta plazas, mayormente estando inclussos en este nCnnero 
el de los artilleros que asta aquí a ávido; i según el estado 
de las cossas de por acá, me paresce que es mas necessário con • 
serbar los soldados que huviere, que despedirlos. Con lodo 
guardaré la órden que se me imbiai o, lo cual buelbo suppli-
car no sean menos de las cualrocicnlns cinciiftiln pla/.as que 
asta aquí a ávido, pues de aquí asía quo las fábricas no se aca
ben no ay caussa por donde se puedan excusar, antes com
biene i es mui necessário acrezer artilleros, pues creze cada 
dia el número de artillería : que en la fuer/a del Morro ay 
cuarenta i dos piezas con irece que están encabalgadas i pues
tas en órden para la nueba plataforma, i seis que están aca
bando en la nueva fundizion, i en la Punta diez i seis, todas do 
cuchara, i en la fuerza vieja i plataforma do ella diez i siete 
con cuatro galeones grandes, i en la caleta dos, i en el nticbo 
reducto do la nueba atalaya ires, que por todas son óchenla, i 
ahindo de eslo son necessárias para el Morro otras diez i 
ocho, i en las dos torrecillas de Cojimar i la Chorrera, en 
acabándose de azer otras cuatro; i para esto no aymas do treinta 
artilleros i dos condesiablcs, aunque el uno no liene benlaja i 
es menester que se le señale i crear otro con ella, para que 
en cada fuerza aya el suyo. Conforme á esto mandará V. M. 
probcer lo que fuere servido. 

Estando acabando de escribir esta me llegó un despacho de 
avisso de Honduras con navio propio en que en sustancia dizo 
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el teniente de gobernador i cabo de las dos naos que fueron 
allí estó año con rexistro, como han tenido avisso de la tomaque 
avian echo seis velas de los enemigos en la canal vieja de los 
navios airas referidos que venían para esla cibdad con rexistro; 
que oíros tres avian seguido en el cabo de San Anton á otra 
fragata que iba para aquel puerto, que dió esla nueva y tam
bién la tenían de los muchos cossarios i piraias que eslan res
catando en esla ysla; por cuyo respecto se avian amilanado 
tanto los ánimos de los mercaderes, que ni se amebian á dar 
carga de anil, cuero i zarzaparrilla, que es loque de allí se tra
be; ni se alrebian íi bajar la piala de V. M. i particulares para 
embarcarla en las dichas naos asía tener abisso mío de lo que 
azerca dcsto ay; i lo que tocante á ello puedo dezir es avissar-
Jes los muchos navios de fuerza que ay en Guanaíbes, costa de 
Sonto Domingo i en la banda del sur des ta ysla; que se espera 
bendrán mas cada dia, i que conforme á la disposición que tie
nen de mayor número de naos i fuerza que tubieron el afio pas
sado cuando fueron á tomar aquel puerto, i las dos naos que 
ei (aban en 6\, podrían intentar agora la misma cm pressa; i 
que siendo esto ansi, les combíenc vivir con la mayor vigilan
cia i cuidado que sea posible para obviar i escusar otro año 
scinojattle dei passado. 

Dios nucsiro señor guarde la sacra y calhóüca persona de 
Y. R. M. todo el tiempo que la ebristiandad ba de menester. 
En la Habana á tres de enero de 1604, « = 0 . Pedro de Yaldés. 


